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Libro III, Título VI, Letra A, Anexos

Anexo Nº 13 Solicitud de certificado N° 338 al
Instituto de Previsión Social

Observaciones:

1) No será necesario solicitar el Certificado N° 338, para aquellos pensionados que cuenten con
la información suficiente, en el original del documento "Antecedentes del Bono de Reconocimiento".
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2) La información deberá enviarse por tipo de pensión, en el orden que se indica:

a) Pensionados de Vejez

b) Pensionados de Invalidez

c) Pensionados de Sobrevivencia

3) Deberá darse un número correlativo a cada pensionado

4) La información para cada pensionado podrá listarse en forma horizontal, dependiendo la
cantidad por los cuales se consulta.


